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A MODO DE INTRODUCCIÓN 
 
 
CARTA A LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 
 
Apreciado colega: 
 
Ponemos en tus manos un documento que consideramos muy importante  para el propósito 
que asume cada docente con vocación, al hacerse cargo de la educación en las artes técnicas, 
vocación que implica brindar una educación de calidad como una forma de autorrealización 
profesional. 
 
Creemos que la educación tecnológica actual debe ubicarse en un lugar estratégico, para 
convertirse en el motor del desarrollo sostenido del país, por sus grandes posibilidades para 
superar nuestra tradicional economía de productos primarios por una de producción con altos 
niveles de valor agregado. 
 

La presente Guía Metodológica es un instrumento muy eficaz para el planeamiento 
organizado y participativo para la solución de las necesidades humanas, tarea en la que la 
educación ha asumido su papel de líder.  

[ŀ DǳƝŀ ǳǘƛƭƛȊŀ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜƭ άaŀǊŎƻ [ƽƎƛŎƻέΦ Este es un instrumento de planificación, 
ejecución y evaluación de proyectos, que presenta la estructura básica de intervención para 
solucionar un problema o mejorar una situación.  

El Marco Lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño y 
ejecución de proyectos. Su propósito es proporcionar estructura al proceso de planificación y 
comunicar información esencial relativa al proyecto. Puede utilizarse en todas las etapas de la 
planificación: programación (elaboración de planes o programas globales), identificación, 
formulación, monitoreo / seguimiento y evaluación posterior.  

El texto que ponemos a tu disposición ha sido  diseñado pensando, de manera especial, en las 
necesidades de los docentes de educación tecnológica. Con este propósito se han utilizado 
casos y ejemplos que conocemos por experiencia directa, por lo que han sido incluidos en el 
documento para compartirlos con los docentes de las distintas instituciones educativas 
participantes en este Programa.  

Colega docente, los miembros del equipo de la UNE, responsable del Programa, estaremos 
acompañándote durante el proceso de elaboración y ejecución de los microproyectos, y 
asesorándote en el uso adecuado de la presente Guía.  

Con afecto, 

 

Jorge Hugo Jhoncon Kooyip  
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CAPÍTULO I 
 

I. Normatividad y aspectos conceptuales base de los microproyectos  
 

1.1. Normatividad general  
 

1.1.1. Normatividad y políticas de la formación profesional.  
(D.S. N° 021-2006-ED) 

 
La formación profesional tecnológica en el Perú considera los siguientes lineamientos: 
 

¶ Fomentar, institucionalizar y fortalecer los espacios de diálogo social, concertación y 
negociación entre los actores y otros agentes vinculados a la formación profesional, que 
favorezcan el mejoramiento de su calidad, la adecuación ocupacional, la equidad en el acceso y 
la inserción al mercado laboral competitivo. 

 

¶ Promover la formación profesional de calidad con valores, con una perspectiva competitiva, 
participativa y con equidad, desde los niveles básicos hasta el nivel superior, que desarrolle 
competencias laborales y capacidades emprendedoras, que responda a las características y 
demandas locales, regionales en el marco de la descentralización y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

 
 

1.1.2. La Educación Técnico Productiva 
 
Artículo 40.- Definición y finalidad 
 
La Educación Técnico Productiva es una forma de educación orientada a la adquisición de 
competencias laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible y competitivo. 
Contribuye a un mejor desempeño de la persona que trabaja, a mejorar su nivel de empleabilidad y a 
su desarrollo personal. Está destinada a las personas que buscan una inserción o reinserción en el 
mercado laboral y oportunidad de entrenamiento a alumnos de Educación Básica. 

 
Artículo 41.- Objetivos 
 
Son objetivos de la Educación Técnico Productiva: 

a) Desarrollar competencias laborales y capacidades emprendedoras para el trabajo dependiente 
y/o independiente. 

b) Motivar y preparar a los estudiantes para aplicar lo aprendido en algún campo específico de la 
producción o los servicios, con visión empresarial. 

c) Actualizar las competencias de trabajadores en actividad o desocupados, según las exigencias 
del mercado laboral. 

d) Complementar el desarrollo de la educación para el trabajo que ofrece la Educación Básica.  
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1.1.3  Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior 
 
Para la Educación Tecnológica Superior no Universitaria, el Estado peruano, según Ley Nº 29394 
propone, los siguientes objetivos: 
 

Artículo 6.- Objetivos 
 

a) Articular los estudios para facilitar el ascenso de sus educandos hasta los más altos niveles de 
competencias y formación en la etapa de educación superior. 

b) Formar profesionales calificados y técnicos de acuerdo con las necesidades del mercado laboral 
para el desarrollo del país, la región y la provincia. 

c) Realizar actividades de extensión educativa orientadas a vincular el trabajo académico con las 
necesidades de los sectores económicos, sociales y laborales que los requieran. 

d) Desarrollar en los estudiantes competencias profesionales para desempeñarse con eficiencia y 
ética en el mercado laboral. 

e) Fomentar la creatividad y la innovación para desarrollar nuevos conocimientos que aseguren 
mejorar un bien o un servicio, los procesos, los elementos y sus relaciones en una realidad 
concreta, y la capacidad del ser humano de plantear alternativas novedosas de solución a un 
problema. 

f) Fomentar una cultura productiva, visión empresarial y capacidad emprendedora para el 
trabajo. 

 
 

1.1.4. Fondo Concursable de Microproyectos 
 
El Programa del Fondo Concursable de Innovaciones Pedagógicas y Tecnológicas, de APROLAB II para el 
sector de formación profesional tecnológica y técnico-productiva está dirigido a mejorar prácticas 
pedagógicas y tecnológicas, teniendo como referentes el enfoque curricular basado en competencias, 
buscando, a su vez, elevar la calidad del servicio educativo, a fin de que permita la inserción de sus 
egresados en el mercado competitivo.  
 
La educación tecnológica en el Perú tiene escasa  valoración en el sector productivo y poco prestigio 
social. Esta percepción estriba, por un lado, en la baja calidad de la educación y en su desarticulación 
con las demandas laborales y las necesidades del desarrollo local, regional y nacional, y, por otro lado, 
en factores culturales limitantes que se remontan a épocas pasadas, pero que persisten en la 
actualidad. 
 
El ciclo de innovación y renovación de la tecnología en las instituciones educativas es cada día, hecho 
que afecta el período de vigencia de los productos y genera la necesidad de lograr una formación 
permanente y una constante actualización. Por ello, considerando que el país se encuentra en un 
proceso de descentralización y regionalización, debemos incentivar la generación de proyectos de 
innovación que den respuesta a aquellas demandas regionales y necesidades básicas que implican 
cambios estructurales de la gestión pedagógica y tecnológica. 
 
Las prioridades de los microproyectos son: La innovación pedagógica y tecnológica como base para el 
mejoramiento de la calidad educativa en el proceso de adecuación o transformación curricular. La 
formación profesional innovadora a nivel institucional concuerda con las necesidades de empleo; la 
articulación institucional se orienta a la formación de redes educativas de formación tecnológica y 
técnico productiva, que refuercen la sostenibilidad del proceso y la introducción de innovaciones de 
tipo tecnológico y/o pedagógico, que propendan el mejoramiento de la calidad educativa para la 
acreditación de las instituciones de formación profesional. 
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1.1.5. Microproyectos sujetos a financiación  

La oportunidad que ofrece APROLAB II es un estímulo para poner en práctica innovaciones 
pedagógicas, tecnológicas con la finalidad de mejorar la calidad del servicio educativo. 

Con el Fondo Concursable, APROLAB II busca promover microproyectos de impacto, considerando 
actividades enmarcadas en los siguientes rubros: 

A. Innovaciones pedagógicas 

A.1: Programación de los aprendizajes en el marco del Diseño Curricular Base (DCB).  

Ejemplo: Proponer la mejora curricular de la formación específica con el enfoque de 
microproyectos de aplicación para el desarrollo de las competencias. 

A.2: Estrategias pedagógicas para el desarrollo de competencias. 

Ejemplo: La aplicación del aprendizaje basado en problemas en el desarrollo de 
competencias profesionales. 

A.3: Instrumentos y criterios de evaluación por competencias.  

Ejemplo: Microproyecto para la implementación del desarrollo curricular por competencias 
en la evaluación del desempeño. 

A.4: Aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación en los procesos pedagógicos. 

Ejemplo: Implementación de aulas virtuales como componentes del desarrollo curricular. 

A.5: Autoevaluación con fines de acreditación de las instituciones educativas. 

Ejemplo: Microproyectos de autoevaluación de las carreras profesionales y propuesta de un 
plan de mejora. 

 

B. Innovaciones tecnológicas 

B.1: Innovaciones productivas en sectores priorizados y en espacios con potencial productivo y 
laboral. 

Ejemplo. Implantación de pozas de compostaje enriquecido y biofertilizantes en las 
comunidades 

Ejemplo: Centro de biogás para la producción de alumbrado eléctrico. 

B.2: Innovaciones en tecnología de información y comunicación.  

Ejemplo: Incorporación del enfoque del aprendizaje abierto con el uso de las Tics en los 
procesos de formación profesional. 

B.3: Innovación en equipamiento de laboratorios y talleres de aprendizaje. 

Ejemplo: Microproyecto de pozas de lombricultura comunal. Puede trabajarse también un 
microproyecto de promoción y difusión de baños ácidos, en reemplazo de los cianurados en 
procesos galvánicos. 

 
C. Innovaciones para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo 

C.1: Innovaciones en procesos de desarrollo tecnológico, técnico y didáctico.  

Ejemplo: Microproyecto de paneles solares para sustituir la leña. 

C.2: Innovaciones dirigidas a la implementación de la institución para obtener la certificación 
internacional: Cisco, Microsoft, ISO 9000 y otros. 
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Ejemplo: Aprovechamiento de los microproyectos en los procesos de titulación profesional. 

C.3: Innovaciones para la instalación de sistemas permanentes de planificación, seguimiento y 
evaluación institucional dirigidos al mejoramiento continuo del servicio educativo.  

Ejemplo: Microproyecto de involucramiento del estamento estudiantil para el mejoramiento 
de la calidad del servicio educativo. 

 
 

1.1.6. El Marco Lógico como enfoque Metodológico de los MP.  
 

La metodología del Marco Lógico o Enfoque del Marco Lógico, tal como presenta la Agencia Alemana 
de Cooperación Técnica (GTZ), es un procedimiento de planificación por pasos sucesivos y comprende 
las siguientes etapas de análisis: de problemas, involucrados, objetivos y alternativas. Después de 
realizar estos pasos, se concluye en la Matriz de Marco Lógico, que es una tabla de cuatro columnas y 
cuatro filas. Esta Matriz, según Edgar Ortegón, resume lo que el proyecto pretende hacer, cómo y 
cuáles son los supuestos claves y cómo los insumos y productos del proyecto serán monitoreados y 
evaluados. 

 
Nota: Ver documentos de apoyo sobre el marco lógico:  

 
 
 
 
Análisis del problema 
Análisis de involucrados 
Análisis de objetivos 
Análisis de alternativas 

 
 
 

 
 
 

 
Lógica de 

intervención 

Indicadores 
objetivamente 

verificables 

Fuentes de 
verificación 

Supuestos 

Fin     

Propósito     

Resultados     

Actividades     

Y concluye 
ŜƴΧΦ 



 

 

10 

1.2. Aproximaciones conceptuales 
 

1.2.1. Enfoque que integra lo educativo formativo con lo productivo 
 
Un proyecto de innovación pedagógica, tecnológica y productiva, según el Fondo Concursable 
APROLAB II, tiene fundamentalmente un enfoque que combina lo educativo (formativo) con lo 
productivo. 

La formación tecnológica debe proveer determinados saberes de la profesión (aprendizajes) para la 
solución de los problemas concretos; estos saberes serán dados a partir de la apropiación y aplicación 
de contenidos y la posibilidad del desarrollo de la capacidad transformadora del hombre. A partir de la 
conexión de los diferentes elementos del saber, se adquirirán conocimientos, así como se 
desarrollarán habilidades y valores al planificar, organizar, diseñar, ejecutar y controlar como un todo 
los proyectos, como elemento esencial de la inserción 
social de este proceso y desarrollo del sujeto. 

Tomando como base los pilares de la educación de la 
UNESCO (J. Delors, 1996) y la propuesta del 
emprendimiento de Horacio Ademar Ferreira, proponemos 
una matriz que integre aprender a vivir juntos, como 
competencia transversal, con aprender a conocer, 
aprender a hacer y aprender a ser como columnas que las 
sostengan, y en la base de todas ellas el aprender a 
emprender, para la elaboración de microproyectos. (Ver la 
Figura Nº 1) 

El proceso de gestión de microproyectos de innovación, 
sustentado en una práctica pedagógica, tiene como 
condición indispensable la realimentación permanente del 
proceso de ejecución de los microproyectos, en un 
movimiento que transita la comprensión, aplicación y la 
interpretación del proceso de gestión. 

La gestión de microproyectos de innovación permitirá a los docentes, sobre la base de sus 
conocimientos y experiencias anteriores y mediante acciones formativas, promover su crecimiento 
profesional. 

En este sentido, en la figura Nº 2 se muestra un cuadro sinóptico del aprender hacer como parte de la 
concreción del microproyecto, que se debe complementar desarrollando esquemas de los dos pilares 
faltantes (aprender a ser y aprender a conocer). 

 

 

APRENDER A EMPRENDER 

     
APRENDER A VIVIR JUNTOS 

FORMACIÓN  PROFESIONAL 

A
P
R
E
N
D
E
R
 
A
 
C
O
N
O
C
E
R 

A
P
R
E
N
D
E
R 
 
A
  
H
A
C
E

R 

A
P
R
E
N
D
E
R
  
A
  
S
E

R 

Figura Nº 1 
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Figura Nº 2 

 

1.2.2. El docente como protagonista del desarrollo  

La educación actual requiere comprometerse con la formación integral del estudiante, lo cual hace 
referencia a la necesidad de que los educandos no sólo aprendan teorías, leyes, conceptos, etc., sino 
que además desarrollen competencias, por ejemplo: la gestión de recursos tecnológicos que les brinde 
mayores niveles de autonomía en el desarrollo profesional. En tal sentido, las instituciones educativas 
deben tender al adecuado aprendizaje como base de la autonomía y desarrollo continuo en la carrera 
profesional, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología.  

A manera de síntesis, en la figura Nº3 se presenta las características deseables del Docente como 
protagonista del desarrollo de la práctica pedagógica de los IEST y CETPRO. 
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Características del docente como protagonista del desarrollo 

Figura Nº 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.3.- Principios de los microproyectos como proceso educativo 

 

 
  
 

1.2.3.1. Principio de la integralidad 

El principio de integralidad supone la articulación entre las 
instituciones de Educación Básica, IEST y CETPRO, con el 
potencial productivo y cultural de las regiones, para el 
desarrollo socioeconómico de las zonas aledañas. 
 
Los microproyectos deben articular la  misión de las 
instituciones educativas con la realidad que tiene diversas 
dimensiones y puede ser percibida de distintas maneras, a 
veces paradójicas, en contextos dinámicos.  
 
La articulación de las instituciones educativas con la 
realidad se expresa en el currículo que se implementará 
mediante metodologías adecuadas. 
 

 
Trabajar en 

equipo  
 

Examinar, evaluar y 
reorientar su práctica 

educativa 

 
Generar imágenes 
paradigmáticas e 

imponer escenarios 
actitudinales  

 
Planificar y evaluar el 

aprendizaje con la 
participación del 

estudiante 

 Integrar las TICS      
en el proceso de 

enseñanza-
aprendizaje 

Proponer 
situaciones de 

aprendizaje para 
desarrollar el 

pensamiento crítico 

Partir de 
situaciones reales, 

hacer del 
aprendizaje una 

actitud 
permanente 

 
Ser mediador  

entre los medios   
y el usuario Atender los estilos 

y diferencias 
individuales en el 

aprendizaje 

Utilizar técnicas para 
evaluar los procesos, 

actitudes y 
procedimientos 

Utilizar estrategias para 
una adecuada 
apropiación e 

internalización del 
aprendizaje  

Diseñar actividades    
en las que el eje sea    

el estudiante 
 

Características del 
docente como 

protagonista del 
desarrollo 
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 1.2.3.5. Principio de sostenibilidad 
 

Este principio considera criterios y acciones que aseguren el desarrollo del 
microproyecto, más allá de los cronogramas previstos, y dentro de los marcos 
de los objetivos originales, promoviendo en la comunidad transferencias de 
tecnología y mayor participación, que generen en el usuario apropiación e 
internalización de medios y técnicas promovidos por el microproyecto.  

 
 
 
 
 

1.2.3.2. Principio del pragmatismo y 
funcionalidad 

 
El principio del pragmatismo consiste en 
establecer la congruencia de los pensamientos con 
los fines prácticos del hombre, que le sean 
benéficos. Los docentes de los IEST y CETPRO 
pueden promover trabajos y obras en bien de la 
comunidad mediante los microproyectos, 
procurando   promover el desarrollo humano.  
 
El principio de funcionalidad representa la 
capacidad para que el alumno utilice el 
conocimiento adquirido en unas condiciones 
contextuales determinadas y en diferentes 
situaciones que puedan planteársele en su vida 
cotidiana y su carrera profesional. 

1.2.3.3. Principio de flexibilidad 
 
Este principio es inherente a la generación de 
opciones y la posibilidad de ir adecuándose en 
forma permanente a la realidad, a las 
características y necesidades de los estudiantes. 
   
 

1.2.3.4. Principio de participación 
 

Se fundamenta en el derecho natural de todo ser 
humano a participar en el desarrollo de la 
sociedad y el suyo propio como miembro de ella, 
como actos del desarrollo del ser y del aprender 
a vivir. 
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1.2.4.- Características de los microproyectos como proceso educativo 

 
Figura Nº 4 

 
 
ASPECTOS FORMATIVOS 

                                                                                                                     ASPECTOS PRODUCTIVOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   1.  
 

1.0.              2.0 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

1.2.5. Orientaciones de los microproyectos según el Fondo Concursable 
 
Tanto los microproyectos de innovación pedagógica como los de innovación tecnológica y las 
innovaciones para el mejoramiento de la calidad educativa tendrán como base lo educativo 
formativo ligado a lo productivo, de manera que se puedan orientar como: 
 
1. Microproyectos cuyas iniciativas técnico productivas surgen de una necesidad del CETPRO o 

IEST para el mejor cumplimiento de sus fines, recurre al principio de aprender haciendo, para 
el desarrollo de habilidades y la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes 
empleables en los aspectos organizativo, productivo, financiero, administrativo, de 
comercialización y de gestión de las actividades productivas. En este sentido, los 

Capacita para poner en acción 
los conocimientos en la solución 

de las necesidades sociales 

2.1 

Capacita en el manejo de los 
métodos deductivo e inductivo 
en el proceso de aprendizaje. 

 
1.2 

 

Valida los procesos didácticos en 
escenarios reales para proponer 

cambios curriculares. 

2.2 

Permite que los estudiantes 
desarrollen habilidades 
ocupacionales que la 

economía solicita. 
1.1. 

Desarrolla competencias para 
gestionar habilidades y 

conocimientos e insertarse a la 
economía y/o emprendimiento 

autónomo. 
1.3 

Mejora el proceso de 
formación técnica a través 
de prácticas profesionales y 

prácticas de promoción 
2.3 

3.0 ASPECTOS DE GESTIÓN 

Desarrolla vías de 
interacción entre la 

institución educativa y el 
mundo socioproductivo. 

 

3.3 

Optimiza los procesos de la 
gestión del contexto para 

mejorar la imagen institucional 
y desarrollar liderazgos. 

3.2 

 

Recibe entrenamiento en 
alianzas estratégicas para el 

uso racional de recursos e 
información 

 
3.1 

 

 

   

  1.4. 
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microproyectos son instrumentos que se constituyen en laboratorios donde los estudiantes y 
docentes pueden adquirir o mejorar prácticas productivas y aprenden la gestión de la 
producción con sentido empresarial.  

 
2. Microproyectos cuyas iniciativas de trabajo, producción o servicios surgen desde el CETPRO 

o IEST como respuesta a una necesidad que contribuya al mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad. Por lo tanto deberá, preferentemente, estar en áreas relacionadas a 
las carreras que brinda la institución, de manera que su ejecución sirva para calificar a los 
estudiantes y a sus profesores en aspectos de una ocupación u oficio y en gestión de 
emprendimiento de microproyectos. En este caso, también la rentabilidad se basa en un 
criterio de inversión educativa. 

 
El Equipo Técnico Nacional de la UNE tiene organizado un Programa de Monitoreo y Seguimiento, 
que incluye además un sitio Web en el que los participantes del programa tendrán a su 
disposición documentos de apoyo e información adicional y también se usará para atender 
consultas y establecer diálogos referidos al proceso de ejecución de los microproyectos y aspectos 
técnicos acerca de éstos.  

 
 

1.2.6. Innovación pedagógica e innovación tecnológica 
 
La innovación, según Richland (citado por Moreno), Ŝǎ άla selección, organización y utilización 
creativas de recursos humanos y materiales de maneras nuevas y propias que den como resultado 
la conquista de un nivel más alto con respecto a las metas y objetivos previamente marcados". 
 
La innovación educativa es un proceso que involucra la selección, organización y utilización 
creativas de elementos vinculados a la gestión institucional, el currículo y/o la enseñanza, siendo 
normal que una innovación educativa impacte en más de un ámbito, ya que suele responder a 
una necesidad o problema que regularmente requiere una respuesta integral.  
 
Es importante tomar en cuenta la propuesta de la Dirección Nacional de Educación y Superior 
Tecnológica (DESTP) que define un proyecto de innovación educativa como una propuesta 
sistemática de cambio en la práctica educativa en las dimensiones del currículo, los materiales 
educativos, las estrategias o técnicas de aprendizaje-enseñanza, la evaluación, con el fin de lograr 
mejoras cualitativas y cuantitativas mediante la participación activa de los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
La innovación así se constituye en un cambio intencional y controlado y en un proceso de 
construcción social, en tanto la sociedad toma conciencia de un nuevo problema o fenómeno y a 
partir de él genera reflexiones y explicaciones. 
 
Asumiendo la definición de IDEP (Instituto para Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico), la innovación pedagógica es una estrategia de desarrollo pedagógico que busca la 
transformación de prácticas pedagógicas a partir de la reorganización intencional y explicita de 
relaciones, estructuras y contenidos, y se convierte en una  propuesta para orientar las acciones y 
estrategias que propician la calificación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

 
Características de la innovación pedagógica: 
 

a) Es un proceso pedagógico para la transformación. 

b) Involucra a personas, grupos e instituciones. 

http://www.monografias.com/trabajos5/selpe/selpe.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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c) Implica transformaciones en las prácticas relacionadas a las actividades de enseñanza 
aprendizaje, que habrán de manifestarse (hacerse reconocibles) en determinados productos, 
esto es, en materiales de trabajo, hábitos, actitudes, efectividad de las acciones, dinámica 
institucional, etc. 

d) Está referida a la resolución de problemas en términos de necesidades y niveles de desarrollo. 
 

Según Pavón e Hidalgo (1997), el proceso de innovación tecnológica se define como el conjunto 
de las etapas técnicas, industriales y comerciales que conducen al lanzamiento con éxito en el 
mercado de productos manufacturados, o la utilización comercial de nuevos procesos técnicos. 
Según esta definición, las funciones que configuran el proceso de innovación son múltiples y 
constituyen una fuerza motriz que impulsa la competitividad de la empresa hacia objetivos a largo 
plazo.  

La innovación tecnológica se podría traducir en los siguientes hechos: 

¶ Renovación y ampliación de productos y servicios. 

¶ Renovación y ampliación de los procesos productivos. 

¶ Cambios en la organización y en la gestión. 

¶ Actualización de las calificaciones profesionales. 

¶ Mayor importancia de los medios intangibles en los procesos productivos. 

¶ Uso de medios que generen mayor eficiencia en los procesos productivos. 

¶ Potenciación de los recursos naturales de las regiones y generación de valor agregado a los 
productos primarios. 
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Capítulo II 
 

Diseño de microproyectos de innovación pedagógica y tecnológica para el 
mejoramiento de la calidad del servicio educativo 
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II. Diseño de Microproyectos de Innovación Pedagógica y Tecnológica 
 
2.1. NORMAS PARA EL DESARROLLO DE MICROPROYECTOS 

El conocimiento de las normas implica que los IEST, CETPRO, las UGEL, DESTP y DRE tomen 
conocimiento del Fondo Concursable e interpreten sus alcances y enfoques, se pueden plantear 
reflexiones tales como:  

¶ ¿Qué tipo de microproyectos se puede realizar? 

¶ ¿Cuál es el monto máximo de subvención? 

¶ ¿Cuál es el tiempo de ejecución? 

¶ ¿Cuáles son los gastos elegibles? 

¶ ¿Cuáles son las áreas priorizadas? 

¶ ¿Quiénes pueden ser socios? 

¶ ¿Qué información se requiere para el documento de síntesis?  

 

Todas estas cuestiones se podrán responder analizando el reglamento y las bases del Fondo 
Concursable, que se encuentran organizados de acuerdo al siguiente esquema  

.  
 

IX. Condiciones aplicables a la 

ejecución de la acción 

I. Antecedentes de APROLAB II 

II. Objetivos de la convocatoria 

III. Disponibilidad del Fondo y 

montos a financiar 

IV. Normas  aplicables 

V. Documentos que se deben  

     presentar 

VI. Calendario y presentación de la 
solicitud 

VIII. Comunicación de la decisión 

de la administración contratante 

VII. Evaluación y selección de las 

solicitudes 
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2.2. CICLO DEL MICROPROYECTO 

El ciclo de los Microproyectos de Fondo Concursable tiene cuatro fases: identificación y 
formulación, ejecución, monitoreo y evaluación. Como se muestra en la figura Nº 5, son 
secuenciales e interdependientes. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura Nº 5: Fases del Ciclo de Microproyectos 

 
 

 
2.2.1. IDENTIFICACIÓN DEL MICROPROYECTO 

 

En esta fase se caracteriza el problema principal, que se concretará en la configuración de los 
problemas específicos, sus causas y efectos. Se expresan en la identificación del objetivo 
principal, los medios y fines, procesos que deberán definir una alternativa óptima y las 
acciones para alcanzar el objetivo del microproyecto. 
 
Una vez que se ha identificado el problema, se realiza su formulación, donde se dará respuesta 
a las preguntas planteadas en párrafos previos, con lo cual estaríamos en condiciones de 
programar los tiempos y los recursos para la ejecución de la alternativa de solución y las 
acciones necesarias para su implementación. 
 
La identificación y formulación son dos etapas de la primera función del Ciclo del 
Microproyecto, que se analizan de manera independiente. La etapa de identificación se realiza 
en seis momentos, cuya secuencia se ilustra en la figura Nº 6. 
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Figura Nº 6.- Secuencia de la etapa de Identificación del Microproyecto 
 

 

2.2.1.1. Estudio del medio 

Corresponde al diagnóstico de la situación actual y al estudio del mercado, lo que 
posibilita la identificación de socios para luego concretar con la idea del microproyecto. A 
continuación se desarrolla cada uno de los aspectos señalados: 

 
A. Diagnóstico y estudio del mercado 

 
A1: El diagnóstico de la situación actual 

 
Es el estudio mediante el cual se recoge la información necesaria para realizar una 
correcta identificación del problema en un contexto delimitado. Debe describir los 
aspectos educativos, económicos, sociales y culturales. 
 
Mediante  el diagnóstico buscamos entender las condiciones actuales en las que se viene 
prestando el servicio educativo en los CETPRO y IEST públicos y los procesos productivos 
en los cuales el microproyecto pretende intervenir. 

 
¿Qué aspectos debe contener un diagnóstico? 

 
Se recomienda tomar en cuenta cinco elementos claves: 
 

a. Antecedentes de la situación que motiva el proyecto 


